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MEMORANDO 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2025 
 

 
PARA: PABLO ANDRÉS SÁNCHEZ ÁVILA 

 Coordinador Grupo de Contratos 
 
 

DE: JANNETH SANTANA ADAMES 

Coordinadora Grupo de Recursos Físicos 

 

ASUNTO: Solicitud de modificación No. 1 en la modalidad de prórroga a la 
Orden de Compra No. 149023 de 2025 suscrita con PROVEER INSTITUCIONAL SAS 

 
Cordial saludo: 

En mi calidad de Coordinadora del Grupo de Recursos Físicos de la Subdirección de 
Servicios Administrativos, en desarrollo de mis obligaciones como supervisora de la 

Orden de Compra No.149023 y conforme a lo establecido en la Resolución 846 de 20191, 
me permito presentar análisis de la referencia en los siguientes términos: 
 

Datos generales de la Orden de Compra: 

 

Número: 149023 de 2025 

Contratista: PROVEER INSTITUCIONAL SAS 

Objeto: “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO REQUERIDO PARA LAS 

DISTINTAS SEDES DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, 

CIUDAD Y TERRITORIO. (Cambiador Bebe, Banca, Mesa 

colaborativa) 

  

Fecha de emisión:  16 de julio de 2025 

Fecha de inicio: 17 de julio de 2025 

Plazo de ejecución 18 de septiembre de 2025 

 

Valor 

 

 

Valor inicial: CATORCE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL 

DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE 

($14.709.226) incluido IVA y todos los impuestos y 

contribuciones a que haya lugar y demás costos directos 

e indirectos. 
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Valor total:   CATORCE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL 

DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE 

($14.709.226) incluido IVA y todos los impuestos y 

contribuciones a que haya lugar y demás costos directos 

e indirectos. 

 

El 16 de julio de 2025 se suscribió entre el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
y PROVEER INSTITUCIONAL SAS. la Orden de Compra No. 14923 de 2025, cuyo 
objeto consiste en “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO REQUERIDO PARA LAS 
DISTINTAS SEDES DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO. 

(Cambiador Bebe, Banca, Mesa colaborativa)” y cuyos elementos a adquirir son: 

 

ÍTEM CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

Cambiador para bebe 

horizontal gris 
rubbermaid 

Cód.: TVEC2358 

3 $ 3.178.312 $ 9.534.936 

Banca vestier classic 
Cód.: TVEC9815 

3 $ 1.045.751 $ 3.137.253 

Combo mesa de 
juntas 4 puestos + 4 

sillas 
Cód.: TVEC6573 

6 $ 2.037.037 $ 2.037.037 

VALOR TOTAL $14.709.226 

 
De conformidad con el plazo establecido para la orden de compra, el contratista remitió 
mediante correo electrónico del día 9 de septiembre de 2025, en el que manifiesta lo 
siguiente: 

 

(…) “El suscrito PAULO CESAR CARVAJAL LARA identificado con 
cédula de ciudadanía Nº10.003.534 de Pereira, representante legal de 
la compañía PROVEER INSTITUCIONAL, me permito solicitarles sea 

ampliado el plazo de ejecución de la orden de compra 149023.  
Nuestra empresa se compromete a llevar a cabo todos los procesos 
de planificación necesarios para asegurar la entrega oportuna de la 

mercancía solicitada; sin embargo, la entrega ha sufrido una demora 
imprevista y es necesario un plazo adicional para la entrega, lo 
anterior debido a demora en la consolidación de los productos 

solicitados.  
Con el objetivo de mantener nuestros estándares de calidad en el 
servicio, solicitamos amablemente la prórroga de la orden de compra 

hasta el 30 de SEPTIEMBRE de 2025. Esta medida es esencial para 
asegurarnos de que la entrega se realice de manera satisfactoria.  
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De la misma manera manifestamos que estamos trabajando 
arduamente para realizar a la entrega en el menor tiempo posible. 

Estamos en constante contacto con nuestro equipo logístico toda vez 
que reconocemos la urgencia con la que estos elementos son 
requeridos.  

De ante mano agradecemos su comprensión por los inconvenientes 
presentados y su confianza en nuestra empresa. (…) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y una vez analizadas las razones expuestas por el 
contratista, la supervisión considera procedente PRORROGAR el plazo de la Orden de 
Compra No. 149023 de 2025, suscrita con PROVEER INSTITUCIONAL SAS y otorgar el 

plazo adicional solicitado para extender su ejecución hasta el 30 de septiembre de 
2025, con el fin de garantizar la entrega de las bancas vestier classic identificadas en la 
Tienda Virtual con el Cód.: TVEC9815. 

 
Ahora bien, indico que la presente solicitud tiene en cuenta que el artículo 40 de la Ley 

80 de 1993 establece que: 

 

“Las estipulaciones de los contratos serán las que, de acuerdo con las normas civiles, 

comerciales y las previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y naturaleza. Las 

entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de 

la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. En los contratos que 

celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en 

general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y 

convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden 

público y a los principios y finalidades de esta Ley y a los de la buena administración. 

En los contratos de empréstito o cualquier otra forma de financiación de organismos 

multilaterales, podrán incluirse las previsiones y particularidades contempladas en 

los reglamentos de tales entidades, que no sean contrarias a la Constitución o a la 

ley. (…).”  

 

Es por ello que el Consejo de Estado ha manifestado que frente a un acuerdo que contiene 

una modificación o adición de un Contrato Estatal, debe verificarse entre otros, cinco (5) 

aspectos específicos a saber: (i) Que el contrato adicional o modificatorio conste por 

escrito, en la medida que es un requisito de existencia del contrato estatal. (ii) Que se 

suscriba la convención dentro del plazo o vigencia del contrato, toda vez que un contrato 

cuyo plazo o condición ha operado, no es susceptible de ser adicionado, circunstancia en 

la que habría lugar a adelantar un nuevo proceso licitatorio o de selección de contratista. 

(iii) Que no se adicione –por regla general– en más allá del cincuenta por ciento (50%) 

de su valor inicial, expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes. (iv) Que 

el objeto del contrato principal no se haya agotado, es decir, que todavía exista y sea 
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viable su ejecución, y (v) Que no se altere el contenido del objeto inicial por uno nuevo, 

so pena de que el contrato adicional quede afectado de nulidad. (Véase Sentencia del 16 

de marzo de 2015 Radicado No. 05001233100020000017601).  

 

Frente a este asunto, ha precisado la Honorable Corte Constitucional, mediante 
Sentencia C–300 de 20121, que: 

 
(…) “Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea 
necesario para lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, 

a los cuales sirve el contrato. Así lo prevén por ejemplo los artículos 14 y 16 de la 
Ley 80, los cuales facultan a las entidades contratantes a modificar los contratos 
de común acuerdo o de forma unilateral, para […] evitar la paralización o la 

afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la 
inmediata, continua y adecuada prestación, entre otros.  En el mismo 
sentido, en la sentencia C-949 de 2001, la Corte Constitucional señaló que las 

prórrogas de los contratos – como especie de modificación- pueden ser un 
instrumento útil para lograr los fines propios de la contratación estatal. (…) 

 

Vale la pena destacar lo señalado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado en concepto No. 1952 del 13 de agosto de 20092, según el cual: 

 

“La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto 
al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar los contratos 
estatales es una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre 

los restantes elementos de este. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el 
derecho que tiene la administración de variar, dadas ciertas condiciones, las 

obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el 
cumplimiento del objeto y de los fines generales del Estado.” 
 

Ahora bien, debe precisarse que las modificaciones del contrato estén dadas por 
ajustes del valor, modificación del plazo inicial, del alcance del contrato, o reducción 
del valor con modificación de las obligaciones. Sin embargo, nunca podrán realizarse 

para hacer modificaciones al objeto de este, por cuanto esto equivaldrá a la 
celebración de un nuevo contrato, de conformidad a lo indicado por el Consejo de 
Estado. En ese sentido, si se agrega, amplia, modifica, reduce o afecta el objeto 

contractual será realmente un contrato distinto y no una modificación. No se debe 
de alterar el contrato desde su parte sustancial, y se debe de revisar las limitaciones 
de las modificaciones.  

 
Como consecuencia de lo anterior, aquellas figuras que son constitutivas de 
modificación del contrato son la prórroga del contrato (plazo), la modificación 

propiamente dicha (alcance del contenido obligacional que no afecte el objeto), la 

 
1 https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2012/C-300-12.htm  
2 https://idoa.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/PDF/1952.pdf  

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2012/C-300-12.htm
https://idoa.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/PDF/1952.pdf
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cual puede implicar la reducción del valor y las obligaciones, y la adición del contrato 
(valor), aclarando que, en todos estos casos, cualquier modificación también deberá 

constar por escrito”. 
 
Finalmente, se indica que las adiciones a un contrato estatal deben realizarse por escrito, 

las modificaciones verbales no tienen efectos sobre el mismo. En efecto, la Ley 80 de 

1993 establece que para el perfeccionamiento del contrato es necesario que se eleve por 

escrito, por lo que la simple voluntad no crea obligaciones entre las partes. 

 

Teniendo en cuenta lo señalado se solicita la modificación de la orden de compra No 
149023 de 2025, en los siguientes términos: 
 

a) Prorrogar plazo de ejecución del contrato hasta el treinta (30) de septiembre de 
2025. 

 

Agradezco de antemano su atención a esta solicitud y quedo a disposición para aportar 
información adicional que se requiere para el presente trámite. 

 

Cordialmente, 
 
 

 
JANNETH SANTANA ADAMES 

Coordinadora del Grupo de Recursos Físicos 
 

 
Elaboró: Andrés Camilo Jiménez Carrascal – Contratista Grupo de Recursos Físicos. 

Revisó: Néstor Miguel San Juan – Contratista Subdirección de Servicios Administrativos. 

Aura Janneth 
Santana 
Adames

Firmado digitalmente por 
Aura Janneth Santana 
Adames 
Fecha: 2025.09.09 
14:10:59 -05'00'



 

 

  

  

@proveer.sas   

301 372 9990   

Calle 8# 10 - 20   Dosquebradas  -   Colombia 

www.proveer.com.co     

 

             

Dosquebradas, 9 de septiembre de 2025  

 

Señores 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 

 

REFERENCIA:  Solicitud de Prorroga OC 149023. 

 

 

 

Cordial saludo.  

  

El suscrito PAULO CESAR CARVAJAL LARA identificado con cédula de 

ciudadanía Nº10.003.534 de Pereira, representante legal de la compañía 

PROVEER INSTITUCIONAL, me permito solicitarles sea ampliado el plazo de 

ejecución de la orden de compra 149023. 

  

Nuestra empresa se compromete a llevar a cabo todos los procesos de 

planificación necesarios para asegurar la entrega oportuna de la 

mercancía solicitada; sin embargo, la entrega ha sufrido una demora 

imprevista y es necesario un plazo adicional para la entrega, lo anterior 

debido a demora en la consolidación de los productos solicitados. 

 

Con el objetivo de mantener nuestros estándares de calidad en el servicio, 

solicitamos amablemente la prórroga de la orden de compra hasta el 30 de 

SEPTIEMBRE de 2025.  Esta medida es esencial para asegurarnos de que la 

entrega se realice de manera satisfactoria. 

 

De la misma manera manifestamos que estamos trabajando arduamente 

para realizar a la entrega en el menor tiempo posible.   

  

 

 

 



 

 

  

  

@proveer.sas   

301 372 9990   

Calle 8# 10 - 20   Dosquebradas  -   Colombia 

www.proveer.com.co     

 

 

 

Estamos en constante contacto con nuestro equipo logístico toda vez que 

reconocemos la urgencia con la que estos elementos son requeridos.  

 

De ante mano agradecemos su comprensión por los inconvenientes 

presentados y su confianza en nuestra empresa. 

  

  

Mil  Gracias   

  

Atentamente,   

REPRESENTANTE LEGAL:                 PAULO CESAR CARVAJAL     
C. C. No:           10.003.534  DE PEREIRA   
Dirección:            Calle 8 10 -  la Popa 20   
Teléfono :           6 - 3308006   
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*************************************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900365660-2

ADMINISTRACIÓN DIAN : PEREIRA

DOMICILIO : DOSQUEBRADAS

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 35704

FECHA DE MATRÍCULA : JUNIO 24 DE 2010

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 31 DE 2025

ACTIVO TOTAL : 23,619,208,847.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 8 10 20 LA POPA

BARRIO : ZONA INDUSTRIAL LA POPA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 66170 - DOSQUEBRADAS

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3308006

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : informacion@proveer.com.co

SITIO WEB : www.proveer.com.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 8 10 20 LA POPA

MUNICIPIO : 66170 - DOSQUEBRADAS

BARRIO : ZONA INDUSTRIAL LA POPA

CORREO ELECTRÓNICO : notificacion.judicial@proveer.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : notificacion.judicial@proveer.com.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4711 - COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS CON SURTIDO
COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR ALIMENTOS, BEBIDAS (ALCOHóLICAS Y NO ALCOHóLICAS) O TABACO

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4719 - COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS, CON SURTIDO
COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR PRODUCTOS DIFERENTES DE ALIMENTOS (VíVERES EN GENERAL), BEBIDAS (ALCOHóLICAS Y

NO ALCOHóLICAS) Y TABACO

OTRAS ACTIVIDADES : G4791 - COMERCIO AL POR MENOR REALIZADO A TRAVES DE INTERNET
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OTRAS ACTIVIDADES : G4741 - COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORES, EQUIPOS PERIFERICOS, PROGRAMAS DE
INFORMATICA Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 18 DE MAYO DE 2010 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 6463 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24 DE JUNIO DE 2010, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S..

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-2 20101218 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  DOSQUEBRADA

S

RM09-6788 20110209

AC-4 20110509 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  DOSQUEBRADA

S

RM09-6988 20110512

AC-5 20111018 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  DOSQUEBRADA

S

RM09-7232 20111018

AC-6 20120323 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  DOSQUEBRADA

S

RM09-7806 20120504

AC-8 20121010 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  DOSQUEBRADA

S

RM09-9051 20140320

AC-8 20121010 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  DOSQUEBRADA

S

RM09-9052 20140320

AC-11 20150310 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  DOSQUEBRADA

S

RM09-9829 20150423

AC-22 20201218 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS

 DOSQUEBRADA

S

RM09-15499 20201223

CE- 20240424 REVISOR FISCAL  DOSQUEBRADA

S

RM09-19624 20240507

CE- 20250227 REVISOR FISCAL  DOSQUEBRADA

S

RM09-20594 20250306

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR CUALQUIER ACTO LÍCITO CIVIL O COMERCIAL, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES

LAS SIGUIENTES: - FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE ASEO PARA EL HOGAR, USO

PERSONAL E INSTITUCIONAL, DESECHABLES, PAPELERÍA Y ALIMENTOS. - PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO, SERVICIOS

LOGÍSTICOS Y SERVICIOS EN GENERAR. - IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON EL

SECTOR DE ALIMENTOS, TURISMO, APUESTAS Y DIVERSIÓN; PANADERÍAS, RESTAURANTES, HOTELES, CASINOS, PARQUES DE

DIVERSIONES, PARQUES TEMÁTICOS, ENTRE OTROS. - COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES E IMPLEMENTOS

DE INTENDENCIA MILITAR. - PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CATERING INDUSTRIAL, ES DECIR LA PROVISIÓN DE SERVICIOS

DE COMIDAS CON BASE EN ACUERDOS CONTRACTUALES CON EL CLIENTE, PARA UN PERIODO DE TIEMPO ESPECÍFICO. TAMBIÉN

LA OPERACIÓN DE CONCESIONES DE ALIMENTACIÓN EN INSTALACIONES DEPORTIVAS Y SIMILARES. PREPARACIÓN DE COMIDA

IN SITU (EN EL LUGAR DONDE VA A CONSUMIRSE) O EN UNA UNIDAD CENTRAL DE PREPARACIÓN. - LA OPERACIÓN DE

CONCESIONES DE ALIMENTACIÓN EN INSTALACIONES DEPORTIVAS Y SIMILARES. - LOS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN

ESCOLAR, MEDIANTE LA PREPARACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE COMIDAS IN SITU (EN EL LUGAR DONDE VAN A CONSUMIRSE). -

LA OPERACIÓN DE CASINOS O CAFETERÍAS (POR EJEMPLO PARA FÁBRICAS, OFICINAS U HOSPITALES), SOBRE LA BASE DE

UNA CONCESIÓN. - LA OPERACIÓN DE COMEDORES UNIVERSITARIOS AL IGUAL QUE DE CASINOS Y COMEDORES PARA LOS

MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS. - LAS ACTIVIDADES DE RESTAURANTES A BORDO DE BUQUES DE PASAJEROS AL IGUAL

QUE LOS SERVICIOS DE COCHE COMEDOR, CUANDO SON PROPORCIONADOS POR UNIDADES SEPARADAS DE LAS QUE SUMINISTRAN

EL SERVICIO DE TRANSPORTE. - ELABORACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PUBLICIDAD Y PAPELERÍA IMPRESA.

- COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE VÍVERES, RANCHO Y LICORES. - COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN. - COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y SISTEMAS Y SUS

PARTES Y ACCESORIOS. - IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PARTES ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS PARA

EL SECTOR COMERCIAR, INDUSTRIAR, DE SERVICIOS Y EL HOGAR. IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE

MUEBLES Y ENSERES PARA EL SECTOR COMERCIAL, INDUSTRIAL, DE SERVICIOS Y EL HOGAR. IMPORTACIÓN

COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE TODA CLASE DE ELECTRODOMÉSTICOS, GASODOMÉSTICOS, LÍNEA BLANCA,

MAQUINARIA, PARA EL SECTOR COMERCIAL, INDUSTRIAL, DE SERVICIOS Y EL HOGAR. - FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y

COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE DOTACIÓN INDUSTRIAL Y PARA OFICINA, INCLUIDOS UNIFORMES Y ELEMENTOS DE
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OFICINA. - IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES DE

PISCINAS Y ZONAS HÚMEDAS. - IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA LA FABRICACIÓN DE

MEDICAMENTOS Y MEDICAMENTOS MISMOS, PARA EL CONSUMO HUMANO Y VETERINARIO. - IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y

DISTRIBUCIÓN DE ELEMENTOS DE BIOSEGURIDAD PARA EL SECTOR COMERCIAR, INDUSTRIAR, DE SERVICIOS Y EL HOGAR. SE

INCLUYEN GUANTES, TAPABOCAS, BANDEJAS Y TAPETES DE DESINFECCIÓN DE CALZADO, DISPENSADORES DE PARED Y DE PIE

DE GEL ANTIBACTERIAL Y ALCOHOL AL 70%, VESTIDOS DE PROTECCIÓN, GAFAS Y VISORES PARA PROTECCIÓN OCULAR, ENTRE

OTROS.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 1.000.000.000,00 100.000,00 10.000,00

CAPITAL SUSCRITO 700.000.000,00 70.000,00 10.000,00

CAPITAL PAGADO 700.000.000,00 70.000,00 10.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 10.2 DEL 12 DE FEBRERO DE 2019 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13938 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE MAYO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL CARVAJAL LARA PAULO CESAR CC 10,003,534

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 35 DEL 10 DE ENERO DE 2024 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 19229 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 19 DE FEBRERO DE 2024, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE VALENCIA PIÑEROS YICETH ANGELICA CC 1,014,230,123

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN  LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARA  A  CARGO

DE UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA,  ACCIONISTA  O  NO, DESIGNADO POR LA JUNTA DIRECTIVA SI ESTA  NOMBRADA, 

DE  LO CONTRARIO POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. EL  GERENTE  REPRESENTANTE LEGAL TENDRA UN SUPLENTE O

SUBGERENTE. QUE   LO   REEMPLAZARA  EN  SUS  FALTAS  ABSOLUTAS,  TEMPORALES O ACCIDENTALES.  SIN  EMBARGO EL

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE PODRA EJERCER  LAS  FUNCIONES  DE  REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL EN LOS CASOS 

ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 37 DE LOS PRESENTES ESTATUTOS, SIN  NECESIDAD DE ESTAR AUSENTE EL REPRESENTANTE

LEGAL PRINCIPAL. LA   CESACION  DE  LAS  FUNCIONES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL, POR CUALQUIER  CAUSA NO DA

LUGAR A NINGUNA INDEMNIZACION DE CUALQUIER NATURALEZA,  DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE CORRESPONDEN CONFORME A

LA  LEY  LABORAL, SI FUERE EL CASO. LA REVOCACION POR PARTE DE LA ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS NO

TENDRA QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRA  REALIZARSE  EN  CUALQUIER  TIEMPO. EN AQUELLOS CASOS EN EL QUE   EL  

REPRESENTANTE  LEGAL  SEA  UNA  PERSONA  JURIDICA, LAS FUNCIONES  QUEDARAN  A  CARGO  DEL  REPRESENTANTE 

LEGAL DE ESTA. FACULTADES  Y  RESTRICCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERA  GERENCIADA, 

ADMINISTRADA  Y  REPRESENTADA  LEGALMENTE ANTE TERCEROS  POR  EL REPRESENTANTE LEGAL. EL GERENTE -

REPRESENTANTE LEGAL  PODRA  CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS   EN   EL  

OBJETO   SOCIAL   O   QUE  SE RELACIONEN DIRECTAMENTE  CON  LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.

PARAGRAFO  PRIMERO:  EL  GERENTE REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL SE ENTENDERA  INVESTIDO  DE  LOS  MAS AMPLIOS

PODERES PARA ACTUAR EN TODAS  LAS  CIRCUNSTANCIAS  EN  NOMBRE  DE  LA  SOCIEDAD, Y PODRA CELEBRAR  CUALQUIER

 CLASE DE CONTRATOS Y NEGOCIACIONES EN NOMBRE Y   REPRESENTACION   DE   LA  SOCIEDAD  SOLO  HASTA  EL  MONTO

DE QUINIENTOS  (500)  SALARIOS  MINIMOS  LEGALES MENSUALES VIGENTES, SIN   REQUERIR  AUTORIZACION  DE  LA 

JUNTA  DIRECTIVA. PARAGRAFO SEGUNDO:   EL   SUBGERENTE   REPRESENTANTE  LEGAL  SUPLENTE QUEDA FACULTADO  

CON   AMPLIOS   PODERES  PARA  SUSCRIBIR  CONTRATOS Y PRESENTAR  PLIEGOS  EN LICITACIONES PUBLICAS O

PRIVADAS HASTA POR UN  MONTO DE TRESCIENTOS (300) SALARIOS MINIMOS LEGALES VIGENTES, SIN  REQUERIR 

AUTORIZACION  PREVIA  DE LA JUNTA DIRECTIVA NI DEL REPRESENTANTE  LEGAL PRINCIPAL, ES DECIR, LA

REPRESENTACION LEGAL DE  LA  SOCIEDAD  PODRA SER ASUMIDA TANTO POR EL GERENTE COMO POR EL  SUBGERENTE 

SIMULTANEAMENTE  SOLO EN LOS CASOS DESCRITOS, SIN LA  RESTRICCION DE AUSENCIA PARCIAL, TOTAL O ACCIDENTAL DE
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CAMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS
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CODIGO DE VERIFICACIÓN Uc8122gMkC

ALGUNO DE LOS CARGOS." 

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 21 DEL 15 DE ABRIL DE 2019 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16405 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL TP

69327-T

VERGARA RUIZ GUSTAVO ADOLFO

ENTIDAD: 9010336887 - ACCOUNTING

SERVICES GROUP S.A.S.

CC 10,001,360 TP 69327-T

POR ACTA NÚMERO 21 DEL 15 DE ABRIL DE 2019 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16405 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISORIA FISCAL PRINCIPAL ACCOUNTING SERVICES GROUP S.A.S. NIT 901033688-7

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2010 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 6789 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE FEBRERO DE 2011, FUERON NOMBRADOS

: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE TP

77493-T

MONTOYA BETANCOURTH SANDRA

MILENA

CC 42,106,129 TP 77493-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE

COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S. DOSQUEBRADAS

MATRICULA : 60422

FECHA DE MATRICULA : 20201007

FECHA DE RENOVACION : 20250331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

DIRECCION : CALLE 8 10 20 LA POPA

BARRIO : AROMAS DEL CAFE U.R

MUNICIPIO : 66170 - DOSQUEBRADAS

TELEFONO 1 : 6063308006

TELEFONO 2 : 3165277888

CORREO ELECTRONICO : informacion@proveer.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4631 - COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4711 - COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS CON SURTIDO
COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR ALIMENTOS, BEBIDAS (ALCOHóLICAS Y NO ALCOHóLICAS) O TABACO

OTRAS ACTIVIDADES : G4722 - COMERCIO AL POR MENOR DE LECHE, PRODUCTOS LACTEOS Y HUEVOS, EN ESTABLECIMIENTOS
ESPECIALIZADOS

OTRAS ACTIVIDADES : G4729 - COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS N.C.P., EN ESTABLECIMIENTOS
ESPECIALIZADOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 23,619,208,847

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA
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CODIGO DE VERIFICACIÓN Uc8122gMkC

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $51,106,925

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4711

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $11,600

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por
una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527
de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=54 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación Uc8122gMkC 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 05 de

agosto de 2025, a las 08:28:29, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 10003534
Código de Verificación 10003534250805082829

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 05 de agosto del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) PAULO CESAR CARVAJAL LARA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 10003534:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 277768163

PIB

08:26:31

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 05/08/2025 08:44:11 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 10003534 y Nombre:

PAULO CESAR CARVAJAL LARA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 121010433 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:31:46 AM horas del 05/08/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 10003534
Apellidos y Nombres: CARVAJAL LARA PAULO CESAR

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


www.proveer.com.co

@proveer.sas

301 372 9990

Calle 8# 10-20 Dosquebradas - Colombia

CERTIFICACIÓN DE OBLIGACIONES LABORALES Y APORTES PARAFISCALES

El Suscrito Revisor Fiscal y representante legal, certificamos que la sociedad PROVEER INSTITUCIONAL
S.A.S, identificada con NIT900.365.660-2, se encuentra a Paz y Salvo por concepto del pago de sus
obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de
Aprendizaje de todo el personal que se encuentra laborando dentro de la misma y que así lo
requiere, durante los últimos seis (6) meses.

Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150
de 2007.

De igual manera, se certifica que los pagos correspondientes a las demás obligaciones laborales;
salarios y prestaciones, se encuentran al día en lo corrido de los últimos seis (6) meses.

Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150
de 2007.

La presente se expide a los quince (15) días del mes de agosto del año 2025, en Dosquebradas.

Accounting Services Group SAS PAULO CESAR CARVAJAL LARA
Firma revisoría fiscal C.C. 10.003534
T.P. 2940 Representante legal
GUSTAVO ADOLFO VERGARA RUIZ
Revisor fiscal encargado
T.P. 69327-T



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público GUSTAVO ADOLFO VERGARA RUIZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 10001360 de PEREIRA (RISARALDA) Y Tarjeta Profesional No 69327-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 6 días del mes de Agosto de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:CEA5F643587E1E45


  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141181074431

     9 0 0 3 6 5 6 6 0 2 Impuestos y Aduanas de Pereira 1 6

Persona jurídica 1                               

           

PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Risaralda 6 6 Dosquebradas 1 7 0

CL 8   10   20  LA POPA BRR ZONA INDUSTRIAL LA POPA
informacion@proveer.com.co

                6 0 6 3 3 0 8 0 0 6                 

4 7 1 1 2 0 1 0 0 5 1 8 4 7 1 9 2 0 2 5 0 5 1 4 4 7 9 1 4 7 4 1         9

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5
59 - Autorretención especial renta

5 9                                     

                              

                              
  

   

      

 X   0

CARVAJAL LARA PAULO CESAR 

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141181074431

     9 0 0 3 6 5 6 6 0 2 Impuestos y Aduanas de Pereira 1 6

2 12

 2 1 2   

      

     1

0 4 0 1

0 0 0 0 0      1 1         

2 0 1 0 0 5 1 8 2 0 1 5 0 3 1 0

    

0 3 0 3

2 0 1 0 0 6 2 4 2 0 1 5 0 4 2 3
0 0 0 0 0 3 5 7 0 4 3 5 7 0 4      

6 6 6 6

5 4     5 4     

2 0 1 0 0 5 1 8         

3 0 0 0 1 2 3 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 4 1 2 3 1
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5
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Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141181074431
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REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 9 0 2 1 2

2 0 2 4 0 1 1 0

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

1 0 0 0 3 5 3 4             

1 0 1 4 2 3 0 1 2 3           
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PIÑEROS

PAULO

YICETH

CESAR

ANGELICA
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

141181074431
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4 12

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

  

  

7 7 1 2 8 0 3              

1 0 0 0 3 5 3 4             

2 1 3 9 7 0 7 3             
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COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

   

   

FAYA

CARVAJAL

LARA

FARFAN

LARA

HINCAPIE

DARWIN

PAULO

LUZ

FABIAN

CESAR

ELENA
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi
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al
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p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
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d
o

r
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Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 0 1 3 6 0              6 9 3 2 7 T   

VERGARA RUIZ GUSTAVO ADOLFO

     9 0 1 0 3 3 6 8 8 7 ACCOUNTING SERVICES GROUP S.A.S.

2 0 1 9 0 4 1 5

Cédula de Ciudadanía 1 3 4 2 1 0 6 1 2 9             0 7 7 4 9 3 T   

MONTOYA BETANCOURTH SANDRA MILENA

               

2 0 1 0 1 2 1 8

Cédula de Ciudadanía 1 3 5 2 8 7 2 9 2 0              1 4 6 3 1 6 T  

ARDILA DURAN LUZ DARY

               

2 0 1 7 0 8 1 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3
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Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido co 4 7 1 1

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido co 4 7 1 1

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido co 4 7 1 1

PROVEER DEL HUILA

PROVEER INSTITUCIONAL

COMERCIALIZADORA DICONSA

Huila 4 1

Caldas 1 7

Quindío 6 3

Neiva 0 0 1    

Manizales 0 0 1    

Armenia 0 0 1    

CL 8     10   20 CR 2   10   48 BRR LOS MARTIRES

CR 21   23       34

CR 23   11     30 BRR GRANADA

2 7 3 2 6 4     

0 0 1 5 2 5 8 7   

1 2 1 7 4 9     

2 0 1 5 0 9 2 8

2 0 1 2 0 7 1 9

2 0 0 3 0 1 1 6

      3 1 6 5 2 7 7 8 8 4

      6 0 6 8 8 2 9 8 9 8

      6 0 6 7 4 5 1 7 1 7

2 0 2 0 0 7 1 7
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3
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Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido co 4 7 1 1

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido co 4 7 1 1

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido co 4 7 1 1

PROVEER INSTITUCIONAL GIRARDOT

PROVEER INSTITUCIONAL SUR

PROVEER INSTITUCIONAL VALLE

Cundinamarca 2 5

Huila 4 1

Valle del Cauca 7 6

Girardot 3 0 7    

Neiva 0 0 1    

Cali 0 0 1    

CR 10     20   21

CR 6 A    41   06

CR 75   13 A   57 ED MARANDRES

7 9 8 6 3      

2 5 6 1 3 9     

9 1 6 0 0 0     

2 0 1 6 0 4 1 5

2 0 1 4 0 4 2 9

2 0 1 4 1 2 1 5

      3 1 0 3 3 8 5 1 4 9

      6 0 8 8 7 1 6 6 9 1

      3 1 6 5 2 7 7 8 8 8

2 0 1 7 0 3 2 8

2 0 1 7 0 3 2 8

2 0 1 7 0 3 2 8
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido co 4 7 1 1
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PROVEER INSTITUCIONAL 

PROVEER INSTITUCIONAL TOLIMA

PROVEER INSTUTUCIONAL DEL HUILA

Bogotá D.C. 1 1

Tolima 7 3

Huila 4 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Ibagué 0 0 1    

Neiva 0 0 1    

CL 42 H   81 L SUR 20

CR 7   28   40 BRR BELALCAZAR

CR 3   1   28 BRR LOS ALMENDROS

2 6 1 5 2 9 2    

2 7 0 1 2 9     

2 8 3 5 9 7     

2 0 1 5 0 9 1 6

2 0 1 6 0 8 0 9

2 0 1 6 0 7 0 5
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2 0 1 7 0 3 2 9
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2
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Comercio al por mayor de productos alimenticios 4 6 3 1

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido co 4 7 1 1

PROVEER INSTITUCIONAL

AGENCIA DE QUESOS WILSON FRANCO

DISTRIBUIDORA PRIMAVERAL

Quindío 6 3

Risaralda 6 6

Caldas 1 7

Armenia 0 0 1    

Pereira 0 0 1    

Villamaría 8 7 3    

CL 14   15   29

CR 9   15   57

AV SUR BRR VILLAMARIA

2 0 8 9 3 6     

1 5 0 4 8 0 0 2   

8 2 7 3 1      

2 0 1 6 0 7 1 4

2 0 0 6 0 4 2 4

1 9 9 9 0 7 2 7

      6 0 6 7 3 5 9 4 6 2
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento
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2
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10 12

Sede 0 9

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido co 4 7 1 1

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido co 4 7 1 1

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido co 4 7 1 1

PROVEER INSTITUCIONAL 

PROVEER VALLE 

PROVEER INSTITUCIONAL FLORENCIA

Risaralda 6 6

Valle del Cauca 7 6

Caquetá 1 8

Dosquebradas 1 7 0    

Cali 0 0 1    

Florencia 0 0 1    

CL 8    10   20 BRR EL ACERO

CL  72 B NORTE AV    2 B   45

CL 13   7   44 BRR VISTA HERMOSA

3 5 7 0 4      

1 1 0 4 3 1 4    

1 7 8 7 7 2 3    

2 0 1 0 0 5 1 8

2 0 2 1 0 1 0 6

2 0 2 2 0 6 2 4

                

      3 2 0 4 0 4 2 9 1 9

      3 1 0 4 6 4 5 7 0 4

        

2 0 2 2 0 3 0 8

2 0 2 4 0 5 2 3
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento
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     9 0 0 3 6 5 6 6 0 2 Impuestos y Aduanas de Pereira 1 6

11 12

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de productos alimenticios 4 6 3 1

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido co 4 7 1 1

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido co 4 7 1 1

PROVEER INSTITUCIONAL YUMBO

PROVEER INSTITUCIONAL APARTADO

PROVEER INSTITUCIONAL TUNJA

Valle del Cauca 7 6

Antioquia 0 5

Boyacá 1 5

Yumbo 8 9 2    

Apartadó 0 4 5    

Tunja 0 0 1    

CR  36   12   251 PAR INDUSTRIAL LOGISTICO INDULOGIC BG 13

CR  117   100 F   25 P 2 BRR VILLA DEL RIO

CR 16   9 A   43

6 2 7 6 6 2     

7 8 7 7 2 2     

1 3 4 4 5 3     

2 0 2 2 0 6 2 4

2 0 2 2 0 6 2 4

2 0 2 5 0 3 2 0

      3 1 0 4 6 4 5 7 0 4

      3 1 0 4 6 4 5 7 0 4

      6 0 6 3 0 0 8 0 0 6
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89. Estado actualItem 91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                92. DV

Estado y beneficio

141181074431

               Impuestos y Aduanas de Pereira 1 6

12 12

4 9  
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Hola  
JANNETH SANTANA ADAMES, identificada con la cédula de ciudadanía número 

52.049.914, en calidad de Coordinadora del Grupo de Recursos Físicos y designada como 

supervisora de la orden de compra No. 149023 de 2025, suscrita con PROVEER 

INSTITUCIONAL S.A.S.  con el NIT 900.365.660, en adelante EL CONTRATISTA., por 

medio del presente documento presento informe sobre la ejecución en los siguientes 

términos: 

 

 

OBJETO 

“ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO REQUERIDO PARA LAS 
DISTINTAS SEDES DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD 

Y TERRITORIO. (Cambiador Bebe, Banca, Mesa colaborativa) 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN 
16 de julio de 2025 

FECHA DE INICIO 
17 de julio de 2025 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 
18 de septiembre de 2025 

VALOR 

VALOR INICIAL CATORCE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL 

DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($14.709.226) 

incluido IVA y todos los impuestos y contribuciones a que haya 

lugar y demás costos directos e indirectos. 

CERTIFICADO(S) DE 

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL Y 

REGISTRO(S) 

PRESUPUESTAL (ES) 

Certificado de disponibilidad presupuestal No. 151725 de 10 

de julio de 2025 por la suma de CIENTO TREINTA 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($130.000.000). 

Registro presupuestal No. 518825 del 17 de julio de 2025 por 

la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS NUEVE 

MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE 

($14.709.226) 

 

 

La supervisión de la orden de compra ha sido ejercida por la siguiente funcionaria: 

 

NOMBRES Y 
APELLIDOS CARGO 

PERIODO DE 
SUPERVISIÓN 

JANNETH SANTANA 

ADAMES 

COORDINADORA GRUPO 

DE RECURSOS FÍSICOS 

17/07/2025 - A LA FECHA 

 

 

SUPERVISION 
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Respecto de las obligaciones específicas del contratista, a continuación, se presentan los 

resultados de su ejecución: 

 

OBLIGACIONES CUMPLIMIENTO 

1. El Gran Almacén debe entregar al Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio los bienes objeto del presente proceso de contratación en 

Gran Almacén de la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la colocación de la Orden de Compra en las respectivas 

sedes que se relacionan en el Anexo de especificaciones técnicas. 

En ejecución. 

2. Si la Entidad Compradora requiere entregas parciales de los bienes 

debe acordarlo con el Gran Almacén. El precio de estos bienes es el 

establecido al momento de la compra. 

En ejecución. 

3. Garantizar que ninguna de las condiciones establecidas en el presente 

documento genera costos adicionales a las Entidades Compradoras. 
En ejecución. 

4. Efectuar los cambios que sean necesarios sobre los bienes que no 

cumplan con las características técnicas contratadas, conforme a la 

solicitud realizada por el Supervisor del Contrato, en un tiempo no 

mayor a tres (3) días hábiles. 

En ejecución. 

5. Si la Entidad Compradora no manifiesta inconformidades con los 

bienes entregados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

proporción del mismo, el Gran Almacén debe entender que la Entidad 

Compradora recibió los bienes a satisfacción. 

En ejecución. 

6. Si la Entidad Compradora comete errores en una Orden de Compra, 

el Gran Almacén que la recibe debe informar la existencia de tales 

errores a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad Compradora para 

que la misma corrija la Orden de Compra. Si la Entidad Compradora 

se da cuenta del error debe informar de inmediato a Colombia 

Compra Eficiente y al Gran Almacén para hacer la corrección a que 

haya lugar. El plazo para comunicar el error en cualquiera de los dos 

casos vence el día hábil siguiente a la expedición o al recibo de la 

Orden de Compra, según corresponda 

En ejecución. 

7. Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una 

Orden de Compra, debe informarlo al Ministerio el día hábil siguiente 

al recibo de la Orden de Compra y solicitar su cancelación o 

modificación. 

En ejecución. 

8. Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes 

propios o de terceros, o al personal contratado para la ejecución del 

contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo. 

En ejecución. 

9. Velar por el cumplimiento y la calidad de los servicios contratados y 

responder por ellos de conformidad con el artículo 5º, numeral 4º, 

de la Ley 80 de 1993, independientemente de las garantías ofrecidas. 

En ejecución. 

RESUMEN DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
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10. Garantizar que los bienes objeto de la Orden de Compra estén 

amparados por la garantía legal a que se refiere el Capítulo I del Título 

III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013. 

En ejecución. 

11. Cumplir las indicaciones, recomendaciones y/o sugerencias 

impartidas por el supervisor del contrato y las demás que sean 

inherentes al objeto de la contratación. 

En ejecución. 

12. El contratista debe hacer la entrega de la totalidad de los elementos 

objeto del contrato, garantizando que sean nuevos, de primera 

calidad y libres de defectos e imperfecciones y que cumplan las 

especificaciones técnicas exigidas.  

En ejecución. 

13. Asumir los costos derivados de fletes, seguros, bodegajes de los 

elementos hasta la entrega en las instalaciones del Ministerio o lugar 

indicado por el supervisor del contrato.  

En ejecución. 

14. Desempeñar las demás actividades que sean necesarias para lograr un 

total y adecuado cumplimiento de sus obligaciones, aunque no estén 

específicamente señaladas y que sean de la naturaleza del contrato. 

En ejecución. 

 

 

El Ministerio pagará a cada contratista el valor del contrato en los siguientes términos: 

 

Un (1) único pago por el valor total de la orden de compra, una vez entregados y recibidos a 

satisfacción la totalidad de los bienes objeto del contrato, previa presentación de las facturas, 

certificación de recibido a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato, así como el 

respectivo comprobante de ingreso al almacén y certificación de pago de aportes al Sistema 

de Seguridad Social Integral, conforme a lo establecido en la Ley 789 de 2002, Ley 1150 de 

2007. 

 

BALANCE FINANCIERO:  

 

De acuerdo con los documentos que hacen parte del presente informe se establece que:  

 
BALANCE DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA 

CONCEPTO DEBE HABER 

VALOR DEL CONTRATO $14.709.226,00 $0 

VALOR EJECUTADO Y PAGADO $0 $0 

SALDO PENDIENTE POR LIBERAR $0 $0   

VALOR A PAGAR AL CONTRATISTA $0 $14.709.226,00 

 

 

• Que el CONTRATISTA ha cumplido con el objeto de la orden de compra. 

 

• Que el CONTRATISTA ha dado cumplimiento durante la ejecución del contrato, al pago de 

la totalidad de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral y aportes 

parafiscales, de conformidad con las normas legales vigentes. 

 

• Que el contratista solicitó plazo adicional mediante comunicación remitida vía correo 

RESUMEN DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA 

CONSTANCIAS DEL SUPERVISOR 
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electrónico el día 9 de septiembre de 2025 el Contratista manifestó lo siguiente: 

 

(…) “El suscrito PAULO CESAR CARVAJAL LARA identificado con cédula de 

ciudadanía Nº10.003.534 de Pereira, representante legal de la compañía PROVEER 

INSTITUCIONAL, me permito solicitarles sea ampliado el plazo de ejecución de la 

orden de compra 149023.  

Nuestra empresa se compromete a llevar a cabo todos los procesos de planificación 

necesarios para asegurar la entrega oportuna de la mercancía solicitada; sin embargo, 

la entrega ha sufrido una demora imprevista y es necesario un plazo adicional para la 

entrega, lo anterior debido a demora en la consolidación de los productos solicitados.  

Con el objetivo de mantener nuestros estándares de calidad en el servicio, solicitamos 

amablemente la prórroga de la orden de compra hasta el 30 de SEPTIEMBRE de 

2025. Esta medida es esencial para asegurarnos de que la entrega se realice de 

manera satisfactoria.  

De la misma manera manifestamos que estamos trabajando arduamente para realizar 

a la entrega en el menor tiempo posible. 

Estamos en constante contacto con nuestro equipo logístico toda vez que reconocemos 

la urgencia con la que estos elementos son requeridos.  

De ante mano agradecemos su comprensión por los inconvenientes presentados y su 

confianza en nuestra empresa. (…) 

 

• Que, conforme a lo manifestado por el contratista, la supervisión considera procedente 

PRORROGAR el plazo de la Orden de Compra No. 149023 de 2025, suscrita con PROVEER 

INSTITUCIONAL SAS y otorgar el plazo adicional solicitado para extender su ejecución hasta 

el 30 de septiembre de 2025, con el fin de garantizar la entrega de las bancas de vestier 

identificadas en la Tienda Virtual con el Cód.: TVEC9815. 

 

Para constancia se firma el día nueve (9) de septiembre de 2025 

 

SUPERVISORA 

 

 

 

JANNETH SANTANA ADAMES 

Coordinadora Grupo de Recursos Físicos  

 
Proyectó: Andrés Camilo Jiménez / Arquitecto contratista GRF  

Revisó: Néstor Miguel San Juan – Contratista Subdirección de Servicios Administrativos  
 
 

Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen 

o complementen, le informamos que usted puede conocer la Resolución 0783 de 2021 "Por la cual se adopta la Política de 

Tratamiento de los Datos Personales" del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link: 

https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/normativa/0783_2021.pdf 

Aura Janneth 
Santana Adames

Firmado digitalmente por 
Aura Janneth Santana Adames 
Fecha: 2025.09.10 09:43:22 
-05'00'

https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/normativa/0783_2021.pdf


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 10003534 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 05/08/2025 08:46 AM

Código Verificación: BHF6U3LEKV

Válida hasta: 03/11/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC


